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SIGC

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
informándole que el apoderado de la parte accionante allegó memorial
solicitando se tenga por válida la dirección de correo electrónico que le fue
informada por el demandado vía whatsapp. Sírvase proveer, Manizales, Caldas
30 de agosto del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: EDISSON DAVID OSORIO RAMIREZ
Demandado: FRANKIN EDUARDO GUZMAN RIVEROS
Radicado: 1700140030102021-00421-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente el
memorial allegado por la parte demandante junto con la evidencia de obtención
de la dirección de correo electrónico de la parte demandada; motivo por el cual,
se remitirán por secretaría las piezas procesales pertinentes al CENTRO DE SERVICIOS
JUDICIALES CIVIL FAMILIA a efectos de que procedan a practicar la notificación,
bajo las reglas del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado a las siguiente
dirección:

Se le advierte a la parte actora que será de su resorte estar atenta al desarrollo de
las diligencias en la referida oficina de apoyo judicial.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.144 del 31 de agosto de 2022

Secretaría

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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